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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):


De manera generalizada las materias de nuestro departamento pueden resultar de entrada densas y tediosas. El
alumnado suele tener la percepción de que deben de memorizar muchos conceptos. No debemos reducir la historia,
geografía¿ simplemente a un listado de fechas y acontecimientos. Es por esta razón que se hace necesario el uso
de una metodología motivadora para hacer ver al alumnado que las Ciencias Sociales son imprescindibles para
desarrollar una visión crítica del mundo y de sus transformaciones en el tiempo y en el espacio, para lo que resulta
preciso el aprendizaje progresivo de aspectos geográficos, históricos, sociológicos, económicos, filosóficos y
artísticos.

En cuanto a la mejora del clima de convivencia y la inclusión de valores, nuestro Departamento realiza una gran
labor, tanto en nuestra práctica diaria, como en las actividades complementarias y extraescolares que se organizan
y programan en el Centro. Uno de los objetivos prioritarios de nuestro Centro es el trabajar y conseguir la
convivencia positiva, ya que se intenta que el alumnado aprenda a comunicarse y entienda los puntos de vista de
los demás, así como estimular el valor de competencia y respeto hacia los demás para una convivencia armónica
entre los miembros de la comunidad educativa y la sociedad. Relacionado con todo lo anterior, trabajamos con los
Planes y Programas de Escuela Espacio de Paz Coeducación y Alumnado Ayudante, coordinados con el
Departamento de Convivencia. Para conseguir todo lo expuesto anteriormente y aplicarlo a la práctica docente y
proceso de enseñanza-aprendizaje, se realiza el siguiente enfoque: - Establecer normas claras y sencillas. -
Establecer los derechos de la clase. - Establecer los derechos y deberes del alumnado en clase. - Asumir
responsabilidades individuales y grupales. - Mejorar el clima de clase. - Aprender a ayudar y a cooperar. -
Aprender a solucionar los problemas. - Tolerancia y respeto a la diversidad de opinión, raza, sexo y religión. -
Educación para la tolerancia e igualdad entre hombres y mujeres. - Aprender a ser persona y a convivir. -
Educación para la convivencia positiva, con prevención y resolución pacífica de conflictos. - Mejora de la tolerancia
escolar en todas las dependencias del Centro (aulas, patio, recreos inclusivos¿). - Educación y desarrollo
emocional. - Aprendizaje de las normas escolares. - Educación en valores (Respeto, Ayuda, Tolerancia,
Participación, Implicación y Compromiso). 
Además nuestro departamento está muy relacionado con el Programa ¿Vivir y sentir el patrimonio¿, el cual favorece
el disfrute, conocimiento y comprensión de los valores históricos, artísticos, etnográficos, científicos y técnicos de
los bienes culturales.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Componentes del departamento y funciones:
- MARIA DEL ROCÍO VIDAURRETA SANCHO. Jefa de Departamento. Imparte G-H en 1º ESO C y 2º ESO A;
Plástica en 1ºESO C y ECV en 2º de ESO A e HªARTE en 2º de BCHTO B. Además es coordinadora del Programa
de Actividades Complementarias y Extraescolares.
- JOSÉ LUIS GARCÍA SALAZAR: Imparte Geografía-Historia en 1ºESO A y B, 3ª ESO A, HMC en 1ºBCHTO B y
HES en 2ºBCHTO B, siendo tutor de este curso. Además es coordinador del Plan de Igualdad y de Alumnado

ASPECTOS GENERALES
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Ayudante-Mediador.
- JUAN ANTONIO GÓMEZ SÁNCHEZ. Imparte  CSI1 en 1º CFGB.
- PILAR PEDROSA RIVAS: Imparte Geografía-Historia en 2º ESO B; en 4ª ESO B/C/D e HES en 2º BHTO A.
Además coordina el Departamento de Convivencia. 
- TERESA JIMÉNEZ DELGADO: Imparte Geografía-Historia en 3º ESO B/C/D, 4ºESO A; GEO en 2ª BCHTO B y
ECD EN 1ª BCHTO A/B. Además coordina ¿Vivir y Sentir el Patrimonio¿.
- FRANCISCO JAVIER REINA: Imparte FIL en 1º BCHT A/B. HªFIL en 2º BCHTO A/B. ECV en 2º ESO B y FOP en
4ºESO. Profesor de Filosofía adscrito a nuestro departamento

Nuestra reunión de Departamento es el viernes de 13:00 horas a 14:00 horas, donde se discute y analiza todos los
aspectos tratados en la ETCP.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación para la Convivencia Democrática - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial de 1º de BCHTO como en el resto de cursos de esta etapa educativa será competencial,
basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia
para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
A la hora de establecer los mecanismos para realizar la evaluación inicial se han tenido en cuenta los informes
proporcionados por el Departamento de Orientación. Además se ha estipulado desde el Departamento la realización
de pruebas de competencias específicas de la materia valoradas con diferentes instrumentos de evaluación como la
observación;  pruebas de V/F; pruebas de ensayo corto; pruebas de comprensión lectora y expresión escrita. 
Por otra parte se ha estipulado valorar en una escala del 1 (malo) al 5 (excelente) el interés respecto a la materia, la
participación, el comportamiento, la estrategias de resolución de tareas. Así como la presentación, toma de apuntes
y la corrección de los cuadernos de tareas. 

En general el alumnado de 1º de Bachillerato muestra 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La propuesta pedagógica elaborada por el Departamento de Geografía-Historia  a partir del  Decreto 103/2023 ha
tenido en cuenta a la diversidad de alumnado que tenemos en el centro. Se han tenido en cuenta por tanto los
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismo y promoviendo
el trabajo en grupos cooperativos a partir de tareas significativas. 
Tal y como recoge la LOMLOE se aplicarán los principios inclusivos del Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA) con el fin de anticiparnos a las posibles barreras que pueda presentar el alumnado y  tratando de conseguir
que todos tengan la posibilidad de aprender desde un currículo competencial, accesible  y flexible, facilitando el
máximo desarrollo integral del alumnado
Por otra parte se prestará especial atención a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Para ello, a la hora de la concreción
curricular se diseñarán las S.A promoviendo el diseño de tareas que permitan la adquisición de las competencias
específicas a partir del desarrollo de los criterios de evaluación.
Desde el Departamento de Geografía-Historia promovemos el aprendizaje experiencial enmarcado en el
planteamiento de Situaciones de Aprendizaje donde  se aglutinan una serie de métodos que ponen el acento en la
resolución de problemas de manera colaborativa a través de la indagación, la discusión y la comunicación. 
En cada Situación de Aprendizaje se planteará la realización de un producto final o proyecto que debe ser
significativo y relevante, partiendo del contexto próximo del alumnado o de su centro de interés. Además se
fomentará la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.
Tal y como recoge la instrucción de 21 de junio de 2023 que regula la lectura diaria en los centros, en el centro se
ha establecido un cronograma semanal correspondiéndole cada día a una materia diferente. El Departamento de
FEIE es el encargado de coordinar las materias encargadas de leer cada día mediante unos cuadrantes colocados
en cada clase. La tipología de textos variarán: académico, literario o periodístico. Aunque tenemos a disposición
del claustro un banco de lecturas sugeridas, en nuestro Departamento hemos acordado la elaboración en común
de propuestas de lecturas directamente relacionadas con los saberes trabajados así como otras actividades como
elaboración de podcast, comentarios, realización de debates¿ al que tendremos acceso todos los miembros del
departamento.
Nuestro Departamento fomentará el pensamiento crítico a través del análisis de acontecimientos históricos y su
relación con el presente. Asimismo el estudio de Geografía conlleva saberes y criterios de evaluación directamente
relacionados con la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable así como el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. No podemos olvidar el tratamiento de la igualdad de género que será abordado con una
perspectiva histórica así como el desarrollo de la competencia digital y la educación emocional y en valores.
Con respecto al alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje es el Departamento de
Orientación el encargado de elaborar los Programas de Refuerzo y de indicar las directrices para trabajar con ellos.
En el caso de alumnado repetidor, con materias pendientes o en el momento en que se detecten dificultades se
aplicarán Programas de Refuerzo, con la finalidad de garantizar el aprendizaje del alumnado y el desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. Estos programas serán planteados a partir de la adopción de
estrategias DUA orientadas a eliminar barreras para el aprendizaje.
Los Principios Pedagógicos de Bachillerato según el artículo 5 del Real Decreto 243/2022 son:
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1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los
métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y
profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2.Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se deberán diseñar situaciones de aprendizaje basadas en valores como el diálogo y el respeto para la
consecución de una convivencia democrática.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Dichos aspectos
metodológicos se basarán, entre otros, al aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo, aprendizaje
basado en problemas y otros,... Sobre la base de los saberes básicos del Bloque A: El poder. Relación con la
libertad, igualdad y justicia  y del Bloque B: Retos y problemas de actualidad, los docentes deberán diseñar
situaciones de aprendizaje que no sólo aproximen los saberes al alumnado, si no que facilitarán el desarrollo de
las competencias específicas de la materia. 
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Dichos aspectos
metodológicos se basarán, entre otros, al aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo, aprendizaje
basado en problemas y otros.
Tal y como recoge la LOMLOE las líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez,
vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular son:
1º El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.
2º La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
Para hacer posible el primer aspecto el diseño curricular tal y como establece la normativa se llevará a cabo a
partir del diseño de las Situaciones de Aprendizaje. Su implementación tal y como establece  el artículo 7 del
Decreto 103/2023, de 9 de mayo,se realizará en torno al planteamiento del  producto final para cuya realización, el
alumnado deberá implicar la movilización de competencias y saberes, deberá estar vinculado con la vida real y
que permitirá comprobar el grado de adquisición de las competencias clave a través de la valoración de los
criterios de evaluación asociados a las mismas.
Las características del producto final son las siguientes:
- Debe estar contextualizado. 
- Dar respuesta o solución al problema o tarea planteada.
- Reflejar los aprendizajes alcanzados durante el proceso. 
- Tener un enfoque competencial. 
- Ser auténtico.
En segundo lugar, atendiendo a los artículos 25 y 26 del mencionando Decreto, el tratamiento de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a
garantizar una educación de calidad que asegure la equidad e inclusión educativa. Las medidas organizativas,
metodológicas y curriculares  establecidas por el Departamento se regirán por los Principios del Diseño Universal
para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características,
facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y
comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua.

Para ello tenemos de referencia el documento ¿Aplicación de las pautas DUA durante el proceso de programación
de una S.A¿ en el que se relacionan las distintas fases de la secuencia didáctica con los principios DUA y las
pautas para llevarlas a cabo. En este modelo realizado por Antonio Márquez es posible anticiparse a las posibles
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barreras que nos encontramos en las aulas y establecer medidas que fomenten la atención a la diversidad y por
tanto la inclusión.
Siguiendo este modelo, en cada S.A,  se establecen seis pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje.
Estos seis pasos serían:
- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.
- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.
- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.
- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.


4.  Materiales y recursos:             
- Material fotocopiable aportado por el departamento.
- Plataformas virtuales y tipos de aplicaciones.
- Pizarra digital.
-Uso de recursos de internet (Canva, Genially, etc).
- Presentaciones Power Point.
- Material audiovisual (documentales, fragmentos de películas...).

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será continua, formativa e integradora; tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias
clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje, tomando como referentes los criterios de
evaluación. Se evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la propia práctica
docente. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles,
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje: la observación
directa, evidencias de conocimientos (pruebas escritas, resúmenes, ejercicios de comprensión escrita a partir de
lecturas de diferentes tipos de textos, cuestionarios, mapas conceptuales, diagramas de flujo, gráficos,...),
productos (trabajos de investigación, diarios de aprendizaje como el cuaderno), desempeños y procesos(
presentación oral, realización de proyectos o retos, escalas de observación, rúbricas).
Los criterios de calificación: el resultado de la media de los diferentes criterios de evaluación. 
Los instrumentos de evaluación serán aquellos productos (conjunto de las evidencias del trabajo que realizará el
alumnado) que permitan evidenciar el desarrollo y adquisición de los aprendizajes esperados extraídos del criterio
de evaluación  y sus competencias vinculadas.
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado».
En el Departamento hemos consensuado los siguientes instrumentos de evaluación: cuaderno de trabajo,
exposiciones, informes, lapbook, observación directa en el aula, portfolios, presentaciones, proyectos, pruebas
escritas, test, videos y  visual thinking.
Indicar que  todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica
y tendrán el mismo valor. 
La rubricación de los criterios permitirá darle un cierto nivel de objetividad a la observación del aprendizaje de cada
criterio y, al mismo tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este se
encuentra así como el camino que debe seguir para mejorar.  Las rúbricas, por tanto, permitirán una calificación
objetiva obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones
comprendidas entre 5 y 6; Bien (BI), para las calificaciones comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT), para las
calificaciones comprendidas entre las calificaciones 7 y 8; y por último, Sobresaliente (SB), para las calificaciones
comprendidas entre 9 y 10.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias planificadas para esta materia son:  Día de la bandera, Estatuto andaluz y día de
Andalucía, Día de Europa...etc.
Actividad extraescolar: Visita al salón de plenos del ayuntamiento de Benamejí y al Parlamento de Andalucía
(Sevilla).
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EDCD.1.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, tolerancia y empatía, a través de la
resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las opiniones contrarias de las cuestiones que
atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta para la práctica de una ciudadanía activa y
democrática.
EDCD.1.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el ejercicio del poder del Estado, las
acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de libertad, igualdad y justicia, partiendo de
su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, para guiar nuestra acción ética y política de manera
responsable, crítica y comprometida con la convivencia pacífica y con el bien común.
EDCD.1.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de cuestiones de actualidad como la
manipulación y el control a través de los medios de comunicación e internet, la igualdad de género y el papel del
ser humano en la destrucción del medioambiente y la pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de
distintas posiciones filosóficas pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el
juicio propio y la autonomía moral.
EDCD.1.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones
fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares a través de la
perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes filosóficas en juego, para tratar problemas
complejos de modo crítico, creativo y transformador.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EDCD.1.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, 
tolerancia y empatía, a través de la resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las 
opiniones contrarias de las cuestiones que atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta
para la práctica de una ciudadanía activa y democrática.

Competencia específica: EDCD.1.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el 
ejercicio del poder del Estado, las acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de 
libertad, igualdad y justicia, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, 
para guiar nuestra acción ética y política de manera responsable, crítica y comprometida con la 
convivencia pacífica y con el bien común.

Competencia específica: EDCD.1.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de 
cuestiones de actualidad como la manipulación y el control a través de los medios de comunicación e 
internet, la igualdad de género y el papel del ser humano en la destrucción del medioambiente y la 
pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficas pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.

Competencia específica: EDCD.1.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares a través de la perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes 
filosóficas en juego, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EDCD.1.1.1. Entender el diálogo de manera rigurosa, racional, respetuosa, abierta, constructiva y comprometida
con la verdad, abordando los temas que se le plantean en forma de cuestión relevante para la vida en común y la
consecución de valores como libertad, igualdad y justicia.
EDCD.1.1.2. Producir y evaluar discursos orales acerca de cuestiones éticas y políticas, usando la
argumentación de manera correcta, así como detectando y evitando modos dogmáticos y sesgados de sostener
opiniones e hipótesis.

EDCD.1.2.1. Comprender críticamente los conceptos de ley, poder, justicia, Estado, democracia, igualdad
económica, así como igualdad ante la ley y de oportunidades, violencia y desobediencia a la ley, a través de la
toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas y políticas de actualidad que atañen al papel
del Estado ante asuntos relativos a la igualdad, las libertades y los derechos .
EDCD.1.2.2. Generar un compromiso activo con el bien común, tomando conciencia de su papel relevante frente
a problemas éticos presentes en la convivencia social, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de
contextos vitales.

EDCD.1.3.1. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, como los derivados de las
nuevas tecnologías de la comunicación o de nuestra relación con el medio ambiente.
EDCD.1.3.2. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, a través del análisis de las
teorías en torno a la cuestión del género como una creación social, y de la comprensión de los conceptos más
importantes del feminismo, para la consecución de una actitud igualitaria ante las distintas discriminaciones
practicadas sobre la mujer.

EDCD.1.4.1. Utilizar conceptos e ideas provenientes de distintos campos del saber, afrontando temas complejos
como el ejercicio del poder, el uso y recepción de las nuevas tecnologías de la información, las relaciones de
género o el papel del ser humano ante catástrofes medioambientales o sociales analizándolos desde una
perspectiva global, sistémica y transdisciplinar.

A.  El poder. Relación con la libertad, igualdad y justicia.
1. El concepto de poder y su relación con la libertad.

2. Igualdad. Aspiración social.

1. Conceptos de poder, Estado, democracia y sociedad civil. Concepto normativo de Estado de derecho. Derechos
fundamentales del ciudadano.

2. Los distintos modelos de Estado. Separación de poderes.

3. La Unión Europea como unidad supranacional. El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados
miembros.

12.  Sáberes básicos:
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B.  Retos y problemas de la actualidad.

3. Justicia social.

1. Tecnologías de la información y medios de comunicación.

2. Cuestiones de género.

3. Reflexión filosófica acerca de la historia, problemas medioambientales.

1. La igualdad económica o social y el concepto de propiedad. Teorías clásicas y actuales sobre la distribución justa de la
riqueza.

2. El papel del Estado como garante de la igualdad ante la ley. ¿La Constitución española de 1978¿.

3. El Estado del bienestar y la igualdad. La seguridad social y la protección de los derechos sociales, laborales y culturales.
Gestión de cuentas públicas.

1. El pensamiento ilustrado y las teorías del contrato social.

2. El marxismo como movimiento social y de cambio. El materialismo histórico.

3. La justicia social de Rawls y las concepciones de Thoreau, Tolstoi y Gandhi como precursoras del activismo social.

4. La violencia y los fanatismos como enemigos de la libertad.

1. La función social del arte a través de los medios. La función social de la cultura de masas. La sociedad del espectáculo.
Guy Debord.

2. Responsabilidad y límites éticos en las redes.

3. El papel de las tecnologías en la participación efectiva en los asuntos públicos.

1. La distinción entre sexo y género. Simone de Beauvoir y El segundo sexo.

2. La construcción de la identidad femenina. Enfoques actuales del feminismo.

1. El cambio de visión de la historia y la aparición de las teorías críticas. Desde el optimismo ilustrado al pesimismo de la
primera generación de la escuela de Frankfurt (Benjamín, Adorno y Horkheimer).

2. Un antecedente en la Filosofía: el debate entre Voltaire y Rousseau sobre el terremoto de Lisboa de 1789. Cambios a nivel
filosófico y social.

3. Papel del ser humano en la destrucción del medio ambiente, la pérdida de biodiversidad, el cambio climático y la
pandemia.

4. Organizaciones, asociaciones y colectivos implicados en la lucha contra el cambio climático y la defensa del
medioambiente
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EDCD.1.1

EDCD.1.2

EDCD.1.3

EDCD.1.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S
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E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación para la Convivencia Democrática - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial de 1º de BCHTO como en el resto de cursos de esta etapa educativa será competencial,
basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia
para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
A la hora de establecer los mecanismos para realizar la evaluación inicial se han tenido en cuenta los informes
proporcionados por el Departamento de Orientación. Además se ha estipulado desde el Departamento la realización
de pruebas de competencias específicas de la materia valoradas con diferentes instrumentos de evaluación como la
observación;  pruebas de V/F; pruebas de ensayo corto; pruebas de comprensión lectora y expresión escrita. 
Por otra parte se ha estipulado valorar en una escala del 1 (malo) al 5 (excelente) el interés respecto a la materia, la
participación, el comportamiento, la estrategias de resolución de tareas. Así como la presentación, toma de apuntes
y la corrección de los cuadernos de tareas. 

En general el alumnado de 1º de Bachillerato muestra 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La propuesta pedagógica elaborada por el Departamento de Geografía-Historia  a partir del Decreto 103/2023 ha
tenido en cuenta a la diversidad de alumnado que tenemos en el centro. Se han tenido en cuenta por tanto los
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismo y promoviendo
el trabajo en grupos cooperativos a partir de tareas significativas. 
Tal y como recoge la LOMLOE se aplicarán los principios inclusivos del Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA) con el fin de anticiparnos a las posibles barreras que pueda presentar el alumnado y  tratando de conseguir
que todos tengan la posibilidad de aprender desde un currículo competencial, accesible  y flexible, facilitando el
máximo desarrollo integral del alumnado
Por otra parte se prestará especial atención a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Para ello, a la hora de la concreción
curricular se diseñarán las S.A promoviendo el diseño de tareas que permitan la adquisición de las competencias
específicas a partir del desarrollo de los criterios de evaluación.
Desde el Departamento de Geografía-Historia promovemos el aprendizaje experiencial enmarcado en el
planteamiento de Situaciones de Aprendizaje donde  se aglutinan una serie de métodos que ponen el acento en la
resolución de problemas de manera colaborativa a través de la indagación, la discusión y la comunicación. 
En cada Situación de Aprendizaje se planteará la realización de un producto final o proyecto que debe ser
significativo y relevante, partiendo del contexto próximo del alumnado o de su centro de interés. Además se
fomentará la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.
Tal y como recoge la instrucción de 21 de junio de 2023 que regula la lectura diaria en los centros, en el centro se
ha establecido un cronograma semanal correspondiéndole cada día a una materia diferente. El Departamento de
FEIE es el encargado de coordinar las materias encargadas de leer cada día mediante unos cuadrantes colocados
en cada clase. La tipología de textos variarán: académico, literario o periodístico. Aunque tenemos a disposición
del claustro un banco de lecturas sugeridas, en nuestro Departamento hemos acordado la elaboración en común
de propuestas de lecturas directamente relacionadas con los saberes trabajados así como otras actividades como
elaboración de podcast, comentarios, realización de debates¿ al que tendremos acceso todos los miembros del
departamento.
Nuestro Departamento fomentará el pensamiento crítico a través del análisis de acontecimientos históricos y su
relación con el presente. Asimismo el estudio de Geografía conlleva saberes y criterios de evaluación directamente
relacionados con la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable así como el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales. No podemos olvidar el tratamiento de la igualdad de género que será abordado con una
perspectiva histórica así como el desarrollo de la competencia digital y la educación emocional y en valores.
Con respecto al alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje es el Departamento de
Orientación el encargado de elaborar los Programas de Refuerzo y de indicar las directrices para trabajar con ellos.
En el caso de alumnado repetidor, con materias pendientes o en el momento en que se detecten dificultades se
aplicarán Programas de Refuerzo, con la finalidad de garantizar el aprendizaje del alumnado y el desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. Estos programas serán planteados a partir de la adopción de
estrategias DUA orientadas a eliminar barreras para el aprendizaje.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se deberán diseñar situaciones de aprendizaje basadas en valores como el diálogo y el respeto para la
consecución de una convivencia democrática.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Dichos aspectos
metodológicos se basarán, entre otros, al aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo, aprendizaje
basado en problemas y otros,... Sobre la base de los saberes básicos del Bloque A: El poder. Relación con la
libertad, igualdad y justicia  y del Bloque B: Retos y problemas de actualidad, los docentes deberán diseñar
situaciones de aprendizaje que no sólo aproximen los saberes al alumnado, si no que facilitarán el desarrollo de
las competencias específicas de la materia. 
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. Dichos aspectos
metodológicos se basarán, entre otros, al aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo, aprendizaje
basado en problemas y otros,... 

4.  Materiales y recursos:             
- Material fotocopiable aportado por el departamento.
- Plataformas virtuales y tipos de aplicaciones.
- Pizarra digital.
-Uso de recursos de internet (Canva, Genially, etc).
- Presentaciones Power Point.
- Material audiovisual (documentales, fragmentos de películas...).

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será continua, formativa e integradora; tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias
clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje, tomando como referentes los criterios de
evaluación. Se evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la propia práctica
docente. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles,
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje: la observación
directa, evidencias de conocimientos (pruebas escritas, resúmenes, ejercicios de comprensión escrita a partir de
lecturas de diferentes tipos de textos, cuestionarios, mapas conceptuales, diagramas de flujo, gráficos,...),
productos (trabajos de investigación, diarios de aprendizaje como el cuaderno), desempeños y procesos(
presentación oral, realización de proyectos o retos, escalas de observación, rúbricas).
Los criterios de calificación: el resultado de la media de los diferentes criterios de evaluación. 
Los instrumentos de evaluación serán aquellos productos (conjunto de las evidencias del trabajo que realizará el
alumnado) que permitan evidenciar el desarrollo y adquisición de los aprendizajes esperados extraídos del criterio
de evaluación  y sus competencias vinculadas.
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado».
En el Departamento hemos consensuado los siguientes instrumentos de evaluación: cuaderno de trabajo,
exposiciones, informes, lapbook, observación directa en el aula, portfolios, presentaciones, proyectos, pruebas
escritas, test, videos y  visual thinking.
Indicar que  todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica
y tendrán el mismo valor. 
La rubricación de los criterios permitirá darle un cierto nivel de objetividad a la observación del aprendizaje de cada
criterio y, al mismo tiempo, dar información tanto al alumno como al docente del nivel exacto en el que este se
encuentra así como el camino que debe seguir para mejorar.  Las rúbricas, por tanto, permitirán una calificación
objetiva obteniéndose: Insuficiente (IN) para una calificación entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones
comprendidas entre 5 y 6; Bien (BI), para las calificaciones comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT), para las
calificaciones comprendidas entre las calificaciones 7 y 8; y por último, Sobresaliente (SB), para las calificaciones
comprendidas entre 9 y 10.
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y están recogidos en la concreción anual.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Las actividades complementarias planificadas para esta materia son:  Día de la bandera, Estatuto andaluz y día de
Andalucía, Día de Europa...etc.
Actividad extraescolar: Visita al salón de plenos del ayuntamiento de Benamejí y al Parlamento de Andalucía
(Sevilla).

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EDCD.1.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, tolerancia y empatía, a través de la
resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las opiniones contrarias de las cuestiones que
atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta para la práctica de una ciudadanía activa y
democrática.
EDCD.1.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el ejercicio del poder del Estado, las
acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de libertad, igualdad y justicia, partiendo de
su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, para guiar nuestra acción ética y política de manera
responsable, crítica y comprometida con la convivencia pacífica y con el bien común.
EDCD.1.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de cuestiones de actualidad como la
manipulación y el control a través de los medios de comunicación e internet, la igualdad de género y el papel del
ser humano en la destrucción del medioambiente y la pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de
distintas posiciones filosóficas pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el
juicio propio y la autonomía moral.
EDCD.1.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones
fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares a través de la
perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes filosóficas en juego, para tratar problemas
complejos de modo crítico, creativo y transformador.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EDCD.1.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, 
tolerancia y empatía, a través de la resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las 
opiniones contrarias de las cuestiones que atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta
para la práctica de una ciudadanía activa y democrática.

Competencia específica: EDCD.1.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el 
ejercicio del poder del Estado, las acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de 
libertad, igualdad y justicia, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, 
para guiar nuestra acción ética y política de manera responsable, crítica y comprometida con la 
convivencia pacífica y con el bien común.

Competencia específica: EDCD.1.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de 
cuestiones de actualidad como la manipulación y el control a través de los medios de comunicación e 
internet, la igualdad de género y el papel del ser humano en la destrucción del medioambiente y la 
pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficas pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.

Competencia específica: EDCD.1.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares a través de la perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes 
filosóficas en juego, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EDCD.1.1.1. Entender el diálogo de manera rigurosa, racional, respetuosa, abierta, constructiva y comprometida
con la verdad, abordando los temas que se le plantean en forma de cuestión relevante para la vida en común y la
consecución de valores como libertad, igualdad y justicia.
EDCD.1.1.2. Producir y evaluar discursos orales acerca de cuestiones éticas y políticas, usando la
argumentación de manera correcta, así como detectando y evitando modos dogmáticos y sesgados de sostener
opiniones e hipótesis.

EDCD.1.2.1. Comprender críticamente los conceptos de ley, poder, justicia, Estado, democracia, igualdad
económica, así como igualdad ante la ley y de oportunidades, violencia y desobediencia a la ley, a través de la
toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas y políticas de actualidad que atañen al papel
del Estado ante asuntos relativos a la igualdad, las libertades y los derechos .
EDCD.1.2.2. Generar un compromiso activo con el bien común, tomando conciencia de su papel relevante frente
a problemas éticos presentes en la convivencia social, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de
contextos vitales.

EDCD.1.3.1. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, como los derivados de las
nuevas tecnologías de la comunicación o de nuestra relación con el medio ambiente.
EDCD.1.3.2. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, a través del análisis de las
teorías en torno a la cuestión del género como una creación social, y de la comprensión de los conceptos más
importantes del feminismo, para la consecución de una actitud igualitaria ante las distintas discriminaciones
practicadas sobre la mujer.

EDCD.1.4.1. Utilizar conceptos e ideas provenientes de distintos campos del saber, afrontando temas complejos
como el ejercicio del poder, el uso y recepción de las nuevas tecnologías de la información, las relaciones de
género o el papel del ser humano ante catástrofes medioambientales o sociales analizándolos desde una
perspectiva global, sistémica y transdisciplinar.

A.  El poder. Relación con la libertad, igualdad y justicia.
1. El concepto de poder y su relación con la libertad.

2. Igualdad. Aspiración social.

1. Conceptos de poder, Estado, democracia y sociedad civil. Concepto normativo de Estado de derecho. Derechos
fundamentales del ciudadano.

2. Los distintos modelos de Estado. Separación de poderes.

3. La Unión Europea como unidad supranacional. El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados
miembros.

12.  Sáberes básicos:
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B.  Retos y problemas de la actualidad.

3. Justicia social.

1. Tecnologías de la información y medios de comunicación.

2. Cuestiones de género.

3. Reflexión filosófica acerca de la historia, problemas medioambientales.

1. La igualdad económica o social y el concepto de propiedad. Teorías clásicas y actuales sobre la distribución justa de la
riqueza.

2. El papel del Estado como garante de la igualdad ante la ley. ¿La Constitución española de 1978¿.

3. El Estado del bienestar y la igualdad. La seguridad social y la protección de los derechos sociales, laborales y culturales.
Gestión de cuentas públicas.

1. El pensamiento ilustrado y las teorías del contrato social.

2. El marxismo como movimiento social y de cambio. El materialismo histórico.

3. La justicia social de Rawls y las concepciones de Thoreau, Tolstoi y Gandhi como precursoras del activismo social.

4. La violencia y los fanatismos como enemigos de la libertad.

1. La función social del arte a través de los medios. La función social de la cultura de masas. La sociedad del espectáculo.
Guy Debord.

2. Responsabilidad y límites éticos en las redes.

3. El papel de las tecnologías en la participación efectiva en los asuntos públicos.

1. La distinción entre sexo y género. Simone de Beauvoir y El segundo sexo.

2. La construcción de la identidad femenina. Enfoques actuales del feminismo.

1. El cambio de visión de la historia y la aparición de las teorías críticas. Desde el optimismo ilustrado al pesimismo de la
primera generación de la escuela de Frankfurt (Benjamín, Adorno y Horkheimer).

2. Un antecedente en la Filosofía: el debate entre Voltaire y Rousseau sobre el terremoto de Lisboa de 1789. Cambios a nivel
filosófico y social.

3. Papel del ser humano en la destrucción del medio ambiente, la pérdida de biodiversidad, el cambio climático y la
pandemia.

4. Organizaciones, asociaciones y colectivos implicados en la lucha contra el cambio climático y la defensa del
medioambiente
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EDCD.1.1

EDCD.1.2

EDCD.1.3

EDCD.1.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

47
00

50
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
18

:5
0:

18

23Pág.: de

I.E.S. Don Diego de Bernuy

36

CONCRECIÓN ANUAL
Educación para la Convivencia Democrática - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial de 2º de BCHTO como en el resto de cursos de esta etapa educativa será competencial,
basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia
para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
A la hora de establecer los mecanismos para realizar la evaluación inicial se han tenido en cuenta los informes
proporcionados por el Departamento de Orientación. Además se ha estipulado desde el Departamento la realización
de pruebas de competencias específicas de la materia valoradas con diferentes instrumentos de evaluación como la
observación;  pruebas de V/F; pruebas de ensayo corto; pruebas de comprensión lectora y expresión escrita. 
Por otra parte se ha estipulado valorar en una escala del 1 (malo) al 5 (excelente) el interés respecto a la materia, la
participación, el comportamiento, la estrategias de resolución de tareas. Así como la presentación, toma de apuntes
y la corrección de los cuadernos de tareas. 

En general el alumnado de 2º de Bachillerato muestra 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EDCD.2.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, tolerancia y empatía, a través de la
resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las opiniones contrarias de las cuestiones que
atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta para la práctica de una ciudadanía activa y
democrática.
EDCD.2.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el ejercicio del poder del Estado, las
acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de libertad, igualdad y justicia, partiendo de
su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, para guiar nuestra acción ética y política de manera
responsable, crítica y comprometida con la convivencia pacífica y con el bien común.
EDCD.2.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de cuestiones de actualidad como la
manipulación y el control a través de los medios de comunicación e internet, la igualdad de género y el papel del
ser humano en la destrucción del medioambiente y la pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de
distintas posiciones filosóficas pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el
juicio propio y la autonomía moral.
EDCD.2.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones
fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares a través de la
perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes filosóficas en juego, para tratar problemas
complejos de modo crítico, creativo y transformador.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EDCD.2.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, 
tolerancia y empatía, a través de la resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las 
opiniones contrarias de las cuestiones que atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta
para la práctica de una ciudadanía activa y democrática.

Competencia específica: EDCD.2.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el 
ejercicio del poder del Estado, las acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de 
libertad, igualdad y justicia, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, 
para guiar nuestra acción ética y política de manera responsable, crítica y comprometida con la 
convivencia pacífica y con el bien común.

Competencia específica: EDCD.2.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de 
cuestiones de actualidad como la manipulación y el control a través de los medios de comunicación e 
internet, la igualdad de género y el papel del ser humano en la destrucción del medioambiente y la 
pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficas pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.

Competencia específica: EDCD.2.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares a través de la perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes 
filosóficas en juego, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EDCD.2.1.1. Entender el diálogo de manera rigurosa, racional, respetuosa, abierta, constructiva y comprometida
con la verdad, abordando el debate de y participando en foros de opinión sobre los temas que se le plantean en
forma de cuestión relevante para la vida en común y la consecución de valores como libertad, igualdad y justicia.
EDCD.2.1.2. Producir y evaluar discursos orales acerca de cuestiones éticas y políticas, usando la
argumentación de manera correcta, así como detectando y evitando modos dogmáticos y sesgados de sostener
opiniones e hipótesis, interactuando empáticamente con los otros alcanzando consensos o respetando las
discrepancias.

EDCD.2.2.1. Comprender críticamente desde el análisis riguroso de datos y la metodología científica los
conceptos de ley, poder, justicia, Estado, democracia, igualdad económica, así como igualdad ante la ley y de
oportunidades, violencia y desobediencia a la ley, a través del análisis en que se integren los datos y
explicaciones científicas y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas y políticas de
actualidad que atañen al papel del Estado ante asuntos relativos a la igualdad, las libertades y los derechos.
EDCD.2.2.2. Generar un compromiso activo con el bien común, tomando conciencia de su papel relevante frente
a problemas éticos presentes en la convivencia social, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de
contextos vitales, adoptando una postura social proactiva a la vez que beligerante ante posibles amenazas a la
comunidad.

EDCD.2.3.1.Contrastar las distintas posiciones con las propias tesis a través de la argumentación y el diálogo en
el análisis de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, como los derivados de las nuevas
tecnologías de la comunicación o de nuestra relación con el medio ambiente.
EDCD.2.3.2. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, a través del análisis de las
teorías en torno a la cuestión del género como una creación social, y de la comprensión de los conceptos más
importantes del feminismo, proponiendo y desarrollando actuaciones posibles para la consecución de una
igualdad real entre géneros.

EDCD.2.4.1.Utilizar conceptos, datos y métodos de análisis provenientes de distintos campos del saber, desde
concepciones filosóficas a explicaciones científicas, afrontando temas complejos como el ejercicio del poder, el
uso y recepción de las nuevas tecnologías de la información, las relaciones de género o el papel del ser humano
ante catástrofes medioambientales o sociales analizándolos desde una perspectiva global, sistémica y
transdisciplinar.

A. El poder. Relación con la libertad, igualdad y justicia.
1. El concepto de poder y su relación con la libertad.

1. El imperio de la ley como garantía frente al poder arbitrario. El pensamiento político de la ilustración frente al absolutismo.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos y problemas de la actualidad.

2. Igualdad. Aspiración social.

3. Justicia social.

1. Tecnologías de la información y medios de comunicación.

2. Cuestiones de género.

3. Reflexión filosófica acerca de la historia, problemas medioambientales.

2. La dialéctica entre seguridad y libertad en los distintos modelos de Estado.

3. El poder disciplinario y las sociedades disciplinarias. Las sociedades de control (Michel foucault y Gilles Delezue). El
materialismo: Marx Engels y Gustavo Bueno.

4. Las organizaciones supranacionales y su papel en un mundo globalizado: organismos militares, económicos, religiosos y
políticos.

1. La educación y otras instituciones del Estado como garantes de la igualdad de oportunidades.

2. La educación en Andalucía como motor de igualdad social y de oportunidades. El ¿Estatuto de Andalucía¿.

3. Derechos civiles. Derechos Económicos. Fiscalidad. Empresas. Otras organizaciones importantes para el Estado (bolsas,
bancos, notarías, registros...).

1. El terrorismo de ETA. La transición española desde 1975 a 1978.

2. La ley como contrato social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios
constitucionales. Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de
derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía.

3. La ética de la compasión frente a la violencia estructural. Chantal Maillard.

4. Participación activa de la ciudadanía en el ejercicio y defensa de sus derechos y libertades.

1. El uso público de la razón en Kant. La función de la opinión pública.

2. El poder de los medios de comunicación. La escuela de Frankfurt y la industria cultural. Noam Chomsky y las estrategias
de manipulación.

3. Las teorías de la verdad. La pos-verdad y los medios de comunicación. Fake news, redes sociales e influencers y su papel
en la política. El poder del algoritmo.

1. Distintas manifestacions del sexismo: la desigualdad en las tareas domésticas, en las relaciones y condiciones laborales,
en la educación y transmisión de costumbres. En el lenguaje y los medios de comunicación.

2. La violencia de género y los factores sociales que la provocan. Teoría del ciclo de la violencia. Mitos y falsas creencias
sobre la violencia de género.

1. Éticas de la felicidad ante la catástrofe: la recuperación del estoicismo y el hedonismo.

2. Conceptos políticos en juego a partir de la pandemia. La polémica entre nuevo capitalismo (Byung Chul Han) y nuevo
comunismo (Slavoj Zizek). Otraspolémicas y reflexiones filosóficas.

3. Guerra y paz: doctrinas filosóficas sobre la guerra y las intervenciones militares. El derecho de guerra y la guerra justa.

4. Organizaciones, asociaciones y colectivos implicados en la mejora de la sociedad: reducción de las desigualdades,
atención a los refugiados, atenciónalimentaria y sanitaria, universalización de la educación, entre otras actuaciones.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EDCD.2.1

EDCD.2.2

EDCD.2.3

EDCD.2.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación para la Convivencia Democrática - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial de 2º de BCHTO como en el resto de cursos de esta etapa educativa será competencial,
basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia
para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
A la hora de establecer los mecanismos para realizar la evaluación inicial se han tenido en cuenta los informes
proporcionados por el Departamento de Orientación. Además se ha estipulado desde el Departamento la realización
de pruebas de competencias específicas de la materia valoradas con diferentes instrumentos de evaluación como la
observación;  pruebas de V/F; pruebas de ensayo corto; pruebas de comprensión lectora y expresión escrita. 
Por otra parte se ha estipulado valorar en una escala del 1 (malo) al 5 (excelente) el interés respecto a la materia, la
participación, el comportamiento, la estrategias de resolución de tareas. Así como la presentación, toma de apuntes
y la corrección de los cuadernos de tareas. 

En general el alumnado de 2º de Bachillerato muestra 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EDCD.2.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, tolerancia y empatía, a través de la
resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las opiniones contrarias de las cuestiones que
atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta para la práctica de una ciudadanía activa y
democrática.
EDCD.2.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el ejercicio del poder del Estado, las
acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de libertad, igualdad y justicia, partiendo de
su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, para guiar nuestra acción ética y política de manera
responsable, crítica y comprometida con la convivencia pacífica y con el bien común.
EDCD.2.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de cuestiones de actualidad como la
manipulación y el control a través de los medios de comunicación e internet, la igualdad de género y el papel del
ser humano en la destrucción del medioambiente y la pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de
distintas posiciones filosóficas pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el
juicio propio y la autonomía moral.
EDCD.2.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones
fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares a través de la
perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes filosóficas en juego, para tratar problemas
complejos de modo crítico, creativo y transformador.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EDCD.2.1.Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, 
tolerancia y empatía, a través de la resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa con las 
opiniones contrarias de las cuestiones que atañen a la vida en común y a los problemas derivados de esta
para la práctica de una ciudadanía activa y democrática.

Competencia específica: EDCD.2.2.Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el 
ejercicio del poder del Estado, las acciones que garanticen y promuevan la consecución de los valores de 
libertad, igualdad y justicia, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, 
para guiar nuestra acción ética y política de manera responsable, crítica y comprometida con la 
convivencia pacífica y con el bien común.

Competencia específica: EDCD.2.3.Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de 
cuestiones de actualidad como la manipulación y el control a través de los medios de comunicación e 
internet, la igualdad de género y el papel del ser humano en la destrucción del medioambiente y la 
pandemia, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas posiciones filosóficas pertinentes en la 
interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.

Competencia específica: EDCD.2.4.Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares a través de la perspectiva que otorga el conocimiento de los conceptos y corrientes 
filosóficas en juego, para tratar problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EDCD.2.1.1. Entender el diálogo de manera rigurosa, racional, respetuosa, abierta, constructiva y comprometida
con la verdad, abordando el debate de y participando en foros de opinión sobre los temas que se le plantean en
forma de cuestión relevante para la vida en común y la consecución de valores como libertad, igualdad y justicia.
EDCD.2.1.2. Producir y evaluar discursos orales acerca de cuestiones éticas y políticas, usando la
argumentación de manera correcta, así como detectando y evitando modos dogmáticos y sesgados de sostener
opiniones e hipótesis, interactuando empáticamente con los otros alcanzando consensos o respetando las
discrepancias.

EDCD.2.2.1. Comprender críticamente desde el análisis riguroso de datos y la metodología científica los
conceptos de ley, poder, justicia, Estado, democracia, igualdad económica, así como igualdad ante la ley y de
oportunidades, violencia y desobediencia a la ley, a través del análisis en que se integren los datos y
explicaciones científicas y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas y políticas de
actualidad que atañen al papel del Estado ante asuntos relativos a la igualdad, las libertades y los derechos.
EDCD.2.2.2. Generar un compromiso activo con el bien común, tomando conciencia de su papel relevante frente
a problemas éticos presentes en la convivencia social, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de
contextos vitales, adoptando una postura social proactiva a la vez que beligerante ante posibles amenazas a la
comunidad.

EDCD.2.3.1.Contrastar las distintas posiciones con las propias tesis a través de la argumentación y el diálogo en
el análisis de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, como los derivados de las nuevas
tecnologías de la comunicación o de nuestra relación con el medio ambiente.
EDCD.2.3.2. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, a través del análisis de las
teorías en torno a la cuestión del género como una creación social, y de la comprensión de los conceptos más
importantes del feminismo, proponiendo y desarrollando actuaciones posibles para la consecución de una
igualdad real entre géneros.

EDCD.2.4.1.Utilizar conceptos, datos y métodos de análisis provenientes de distintos campos del saber, desde
concepciones filosóficas a explicaciones científicas, afrontando temas complejos como el ejercicio del poder, el
uso y recepción de las nuevas tecnologías de la información, las relaciones de género o el papel del ser humano
ante catástrofes medioambientales o sociales analizándolos desde una perspectiva global, sistémica y
transdisciplinar.

A. El poder. Relación con la libertad, igualdad y justicia.
1. El concepto de poder y su relación con la libertad.

1. El imperio de la ley como garantía frente al poder arbitrario. El pensamiento político de la ilustración frente al absolutismo.

12.  Sáberes básicos:
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B. Retos y problemas de la actualidad.

2. Igualdad. Aspiración social.

3. Justicia social.

1. Tecnologías de la información y medios de comunicación.

2. Cuestiones de género.

3. Reflexión filosófica acerca de la historia, problemas medioambientales.

2. La dialéctica entre seguridad y libertad en los distintos modelos de Estado.

3. El poder disciplinario y las sociedades disciplinarias. Las sociedades de control (Michel foucault y Gilles Delezue). El
materialismo: Marx Engels y Gustavo Bueno.

4. Las organizaciones supranacionales y su papel en un mundo globalizado: organismos militares, económicos, religiosos y
políticos.

1. La educación y otras instituciones del Estado como garantes de la igualdad de oportunidades.

2. La educación en Andalucía como motor de igualdad social y de oportunidades. El ¿Estatuto de Andalucía¿.

3. Derechos civiles. Derechos Económicos. Fiscalidad. Empresas. Otras organizaciones importantes para el Estado (bolsas,
bancos, notarías, registros...).

1. El terrorismo de ETA. La transición española desde 1975 a 1978.

2. La ley como contrato social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios
constitucionales. Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de
derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía.

3. La ética de la compasión frente a la violencia estructural. Chantal Maillard.

4. Participación activa de la ciudadanía en el ejercicio y defensa de sus derechos y libertades.

1. El uso público de la razón en Kant. La función de la opinión pública.

2. El poder de los medios de comunicación. La escuela de Frankfurt y la industria cultural. Noam Chomsky y las estrategias
de manipulación.

3. Las teorías de la verdad. La pos-verdad y los medios de comunicación. Fake news, redes sociales e influencers y su papel
en la política. El poder del algoritmo.

1. Distintas manifestacions del sexismo: la desigualdad en las tareas domésticas, en las relaciones y condiciones laborales,
en la educación y transmisión de costumbres. En el lenguaje y los medios de comunicación.

2. La violencia de género y los factores sociales que la provocan. Teoría del ciclo de la violencia. Mitos y falsas creencias
sobre la violencia de género.

1. Éticas de la felicidad ante la catástrofe: la recuperación del estoicismo y el hedonismo.

2. Conceptos políticos en juego a partir de la pandemia. La polémica entre nuevo capitalismo (Byung Chul Han) y nuevo
comunismo (Slavoj Zizek). Otraspolémicas y reflexiones filosóficas.

3. Guerra y paz: doctrinas filosóficas sobre la guerra y las intervenciones militares. El derecho de guerra y la guerra justa.

4. Organizaciones, asociaciones y colectivos implicados en la mejora de la sociedad: reducción de las desigualdades,
atención a los refugiados, atenciónalimentaria y sanitaria, universalización de la educación, entre otras actuaciones.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


